
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2016-00608-00 
DEMANDANTE: Julio Alejandro Fonseca Pacheco 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

 

La parte demandada solicitó la terminación del proceso conforme lo prevé el artículo 
461 del CGP, en como consecuencia, el archivo de la actuación de la referencia. 
 

Para el efecto, se evidencia que en este proceso ya se ha aprobado la a la liquidación del 
crédito conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P. (Pág. 124 del archivo 
denominado 001OrdinarioLaboral201600608.pdf del expediente electrónico), así como 
las costas causadas Pág. 135 del archivo denominado 
001OrdinarioLaboral201600608.pdf del expediente electrónico), por lo que se concluye 
que el total de la obligación asciende a la suma de CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

MIL PESOS ($428.000). 
 

Ahora bien, como quiera en favor de estas diligencias se encuentran los títulos 
judiciales Nos. 415030000470946 y 415030000460846 por valor de $400.000.00 y 
$28.000.00, respectivamente, se ponen a disposición de la parte demandante con las 
que queda satisfecha la obligación objeto de recaudo. 
 

Por lo anterior, se dispondrá la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
se levantarán las medidas cautelares decretadas y se procederá con el archivo del 
expediente.  
 

En virtud de lo anterior, se 
 

R E S U E L V E: 
 

Primero. -  Terminar el presente proceso ejecutivo laboral de Ú.I. No. 
150014105001-2016-00608 donde actúa como ejecutante Julio Alejandro Fonseca 
Pacheco y como ejecutada la Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones, por el pago total de la obligación conforme a lo señalado en la parte 
motiva.  
 

Segundo. -  PAGAR en favor de la parte demandante Julio Alejandro Fonseca 
Pacheco identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.754.968 los títulos judiciales 
Nos. 415030000470946 y 415030000460846 por valor de cuatrocientos mil pesos 
($400.000.00) y veintiocho mil pesos ($28.000), respectivamente, conforme se 
mencionó en precedencia. 
 

Tercero:   Con el objeto de dar cumplimiento a los ordinales Segundo y 
Tercero, la parte beneficiaria o facultada para recibir los Depósitos Judiciales deberá 
remitir al correo electrónico j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co copia de su 

documento de identificación, el mandato expreso para recibir las sumas de dinero y la 
información de la sede del Banco Agrario de Colombia en la que recibirá las sumas de 
dinero aquí ordenadas. Para el efecto, deberá darse plena observancia de las directrices 
de radicación de memoriales publicada en el micrositio de la Rama Judicial asignado a 
este juzgado. 
 

Cuarto:   Levantar las medidas cautelares decretadas, para tal efecto líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar informando a las entidades y/o procesos que se es 
enteró de estas.  Por secretaría ofíciese. 
 

Quinto:  Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las diligencias, 
dejando las anotaciones respectivas tanto en los libros como en el sistema, como quiera 
que no existe trámite pendiente por cumplir. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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